
Nm. 313. Miércoles 5 da Marzo da 1879. Onu v med’O re d.

<3oletm ^M^ficitti
DE LA PROYÍNCIA DE CORDOBA.

OTO53CŒ^

Las leyes y las disposiciones del Gobier
no son obligatorias para la capital de pro- 
Tiiicfa desde que .se publican oflcialmente 
en ella, y desde cuatro dias despues para los 
demás pueblos de la misma provincia, (bey 
de 3 de Noviembre de 1M37.)

SUSORICiON PARTICULAR.

Un mes en Córdoba. , 12 rs. Id, fuera. 1«'
Tres id...................... 45.................................. 45
Seis id........................90................................ .90
Un año. . . . , . 180........................ 180
& publica todos los dias escepto los Domingos |

t,as leyes. órJeues y anuncios quo so man
den publicar en lus «Itoletines oficiales» se 
ban e remitir al Gofo político respectivo, 
por cuyo conducto se pasarán á los editores 
do los mencionados periódicos. (Ordenes de 
O de Abril de 3 y 31 de Octubre de ISSA.)

N úra. 426.
Dirección general de obras 
públicas, Comercio y Minas.

En virtud de lo dispuesto por 
Real Decreto de 23 de Setiembre de 
[877, esta Dirección general ha se
ñalado el dia 21 del próximo mes 
de Marzo, á la una de la tarde, para 
el arriendo en pública subasta de 
los derechos de Arancel exigibles 
por term ino de dos años en los por
tazgos que á continuación se expre
san, pertenecientes á la carretera 
de 2. órden de Cuesta del Espinoá 
Málaga provincia de Córdoba, 
(•Segunda subasta con baja del 25 

por 100 del tipo de ¡a primera.)
Presu
puesto 
anual

Pesetas.

Aguilar con Arancel de 2 
miriámetros 10566

L ucena con Arancel de 2 
miriámetros 7555 

Benamejí con Arancel de 
2 miriámetros 6359 

24480
l a subasta se celebrará en los 

íéí minos prevenidos por la Instruc- 
ckn de 18 de Alarzo de 1852, en 
Madrid ante la Dirececion general 
de Obras públicas, en el Ministerio 
de Fomento, y en Córdoba ante el 
Gobernador de la provincia; hallán- 
f’Gse en ambos puntos de manifies

to, para conocimiento delpúbÜco, los 
Aranceles, el pliego de condiciones 
generales publicado en la Gaceta 
del 25 de Setiembre de 1877, y el 
de las partieul ares para esta con
trata.

Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados, arregiándose 
exactamente al modelo que sigue, 
J la cantidad que ha deconsignarse 
previamente corno garantía para 
ornar parte en esta subasta será 

4060 pesetas, en dinero, o bien 
en efectos de la Deuda pública al 
ypo marcado en el Real Decreto de 
*9 de Agosto de 1876, debiendo 

acora pañarse á cada pliego ebdocu- 
meuTo que acredite haber realizado 
el depósito del modo que previene 
la referida Instrucción

No se admitirán posturas que 
no cubran el importe del presu
puesto anual de dichos portazgos.

En el caso de que resu ten di's 
ó más proposiciones iguales, se ce
lebrará, únicamente entre sus au
tores, una segunda licitación abier
ta en los térmimos prescritos por 
la citada Instrucción, siendo la pri
mera mejora por lo ménos de cien 
pesetas, quedando las demás á vo
luntad de los licitadores, siempre 
que no bajen de die^ pesetas.

Madrid 19 de Febrero de 1879. 
- El Director general, El Baron de 
Cavadonga.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de.... enterado 

del anuncio publicado con fecha 19 
de Febrero último y de las condi
ciones y requisitos que se exigen 
para el arriendo en pública subasta 
de los derechos de Arancel que se 
devenguen en los portazgos de Aguí 
lar, Lucena y Benamejí, se compro
mete á tomar á su cargo la recau
dación de dichos derechos, con ex- 
tricta sujeción á los expresados re
quisitos y condiciones por la canti
dad de.,., pesetas anuales

(Aqui la proposición que se ha
ga, admitiendo ó mejorando lisa y 
llanamente el tipo fijado, pero ad 
virtiendo que será desechada toda 
propuesta en que no se exprese de- 
terminadamente la cantidad en pe
setas y céntimos, escrita en letra, 
que el proponente ofrece.)

Fecha y firma del proponente,

Núm 427
En virtud de lo dispuesto por 

Real Decreto de 23 de Setiembre 
de 1877, esta Dirección general ha 
señalado el dia 21 deí próximo 
mes de Marzo á la una de la Urde 
para el arriendo en pública subas
ta de los derechos de Arancel exi
gibles por término de dos años en 
los portazgos que á continuación 
se expresan, pertenecientes á la

carretera de 2? órden de Jaén á 
Córdoba, provincia de í'órdoba. 
(2/' subasta con baja del 30 por 
100 del tipo de la primera.)

Presu
puesto 
anual.

Pesetas.

Baena con Arancel ' e 2 
miriámetros. 3730

( astro del Rio con Aran
cel • e 2 miriámetros, 3487

7217
La subasta se celebrará en los 

términos prevenidos por la Instruc
ción de 18 de Marzo de 1852, en 
Madrid ante la Dirección general 
de Obras públicas, en el Ministerio 
de Fomento, y en Córdoba ante el 
Gobernador de Ja provincia; ha- 
Ilándose en ambos puntos de ma
nifiesto, para conocimiento del pú
blico, los Aranceles, el pliego de 
condiciones generates publicado 
en la < aceta»- del 25 de Setiem
bre de 1877, ;■ el de las particula
res para esta contrata.

Las proposiciones se presenta
rán en pliegos cerrados, arregián- 
duse exactamente al modelo que 
sigue, y la cantidad que ha de eon- 
signarse préviaraente como ga
rantía para tomar parte en esta 
subasta será de 1205 pesetas, en 
dinero, ó bien en efectos de la Deu
da pública al tipo marcado en el 
Real Decreto de 29 de Agosto de 
1876, debiendo acompañarse á ca
da pliego el documento que acre
dite haber realizado el depósito 
del modo que previene la referida 
Instrucción,

Ko se admitirán posturas que 
no cubran el importe del presu
puesto anual de dichos portazgos.

En el caso de que resulten dos 
ó más proposiciones Iguales, se ce
lebrará, única mente entre sus au
tores, una segunda licitación abier
ta en los términos prescritos por 
la citada Instrucción, siendo la 
primera mejora por Io ménos de 
«cien» pesetas, quedando las de
más á voluntad de los licitadores, 

siempre que no bajen de <diez» 
pesetas,

Madrid 19 de Febrero de 1879, 
—El Director general, El Baron 
de Covadonga.

Modelo de proposición. '
D, N. N. vecino de... enterado 

del anuncio publicado con fecha 
19 de Febrero último y de bis con
diciones y requisitos que se exi
gen para el arriendo en pública 
subasta de los derechos de Arancel 
que se devenguen en los portazgos 
de Baena y Castro del Rio, se 
comproraete á tomar á su cargo la 
recaudación de dichos derechos, 
con extricta sujeción á los expre
sado requisitos y condiciones, por 
la cantidad de... pesetas anuales.

(Aquí ha proposición que se ha
ga, admitiendo ó mejorando lisa y 
llanamente el tipo fijado, pero ad 
virtiendo que será desechada toda 
propuesta en que no se ex prese de- 
terminadamente la cantidad en 
pesetas y céntimos, escrita en le
tra, que el proponente ofrece.)

Fecha y firma del proponente,

Núm. 428,
En virtud de lo dispuesto por 

Real Decreto de 23 de Setiembre de 
1877, esta Dirección general ha 
señalado el dia 21 del próximo mes 
de Marzo á la una de ¡a tarde pa
ra el arriendo en pública subasta 
de los derechos de Arancel exigi
bles por término de dos años, en los 
portazgos que á contiouacion se 
expresan, pertenecientes á la car
retera de primer órden de Madrid 
á <'údiz, provincia de *.'órdoba. 
(2.* subasta con baja del 30 por 100 

del tipo de la primera.)
Pre

supuesto 
anual.

Pesetas.

Los \ isos con Arancel de 
3 miriámetros. 791

El límite con Arancel de
2 miriámetros. 25

816
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La subasta se celebrará eu lus 
términos prevenidos per la Ins
trucción de 18 de Marzo de 1852 
en Madrid ante la Dirección géné
ral de Obras públicas, en el vinis- 
terio de Fomento, y en Córdoba 
ante el Gobernador de la provin
cia; hállándose en ambos puntos 
de manifiesto, para conocimiento 
del público, loa Aranceles, el plie
go de condiciones generales publi
cado en la <Gaceta» del 25 de Se
tiembre de 1877, y el de las par
ticulares para esta contrata.

Las proposiciones so presenta
rán en pliegos cerrados, arreglán- 
dose exactaraente al modelo que 
sigue, y la cantidad que ha de con- 
signarae préviamente como garan
tía para tornar parte en esta,su
basta será de 140 pesetas, en dine
ro, ó bien en efectos de la Deuda 
pública al tipo marcado en el Real 
i ecreto de 29 de Agosto de 1876, 
debiendo acompañarse ácada plie
go el documento que acredite ha
ber realizado el depósito del modo 
que previene la referida Instruc
ción.

No se admitirán posturas que 
no cubran el importe del presu
puesto anual de dichos portazgos.

En el caso de que resulten dos 
ó más proposiciones iguales, se ce
lebrará, únicamente entre sus au
tores, una segunda licitación abier
ta en los térmicos prescritos por 
la ci tafia Instrucción, siendo la pri
mera mejora por lo ménos de «cien» 
pesetas, quedando las demás á vo 
luntad de los licitadores, siempre 
que no bajen de «diez» pesetas.

Madrid 19 de Febrero de 1879 
—El Director general, El Baron de 
Covadonga.

Modelo de proposición.
D. N. N . vecino de... enterado 

del anuncio publicado con fecha 19 
de Febrero último y de las condi
ciones y requisitos que se exigen 
para el arriendo en pública subas
ta de los derechos de Arancel que se 
devenguen en los portazgos de Los 
Visos y El límite, se compromete 
á tomar á su cargo la recaudación 
de dichos derechos, con extricta 
sujeción á los expresados requisi
tes y condiciones por la cantidad 
de .. pesetas anuales.

(Aquí la proposición que se ha
ga, admitiendo ó mejorando lisa y 
llanamente el tipo fijado, pero ad
virtiendo que será desechada toda 
propuesta en que no se exprese de
terminadamente la cantidad en pe
setas y céntimos, escrita en letra, 
que el proponente ofrece.)

Fecha y firma del proponente.

Núm. 429.

En virtud de lu dispuesto por 
Real Decreto de 23 de Setiembre 
de 1877, esta Dirección general ha 
señalado el dia 21 del próximo mes 
de Marzo á la una de la tarde para 
el arriendo en pública subasta de 
los derechos de Arancel exigibles 
por término de dos años en los por
tazgos que á continuación se ex
presan, pert0x-ecientes á la carre
tera de tercer órden de Montoro á 
Rute, provincia de Córdoba. 
f2.* subasta con baja del 30 por 

100 dal tipo de la primera)

Pre
supuesto 
anual.

Cabra con Arancel de 3 
miriámetros. 791

Zambra con Arancel de 
2 miriámetros. 6029

6820
La subasta se celebrará en los 

términos prevenidos por la Ins
trucción de 18 de Marzo de 1852, 
en Madrid ante la Dirección gene
ral de Obras públicas, en el Minis
terio de Fomento, y en Córdoba 
ante el Gobernador de la provin
cia; hallándose en ambos puntos de 
manifiesto, para conocimiento del 
público, los Aranceles, el pliego de 
condiciones generales publicado en 
la «Gaceta» del 25 de Setiembre de 
1877, y el de las particulares pa
ra esta contrata.

Las proposiciones se presenta
rán en pliegos cerrados, arreglán- 
dosj exactamente al modelo que si
gue, y la cantidad que ha de con
signarse préviamente como ga
rantía para tornar parte en es
ta subasta será de 1140 pesetas, 
en dinero, ó bien en efectos de la 
Deuda pública al tipo marcado en 
el Real Decreto de 29 de Agosto de 
1876, debiendo acompañarse á ca
da pliego el documento que acredi
te haber realizado el depósito del 
modo que previene la referida Ins
trucción.

No se admitirán posturas que 
no cubran el importe del presu
puesto anual de dichos portazgos.

En el caso de que resulten dos 
ó más proposiciones iguales, se ce
lebrará, Únicamente entre sus au
tores,una segunda licitación abier
ta en los términos prescriptos por 
la citada Instrucción, siendo la pri
mera mejora por lo ménos fie «cien» 
pesetas, quedando las demás á vo
luntad de los licitadores, siempre 
que no bajen de «diez» pesetas.

Madrid 19 de Febrero de 1879. 
- El Director general, El Baron 
de Covadonga.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de... enterado 

del anuncio publicado en l." de 
Febrero último y de las condicio
nes y requisitos que se exigen pa
ra el arriendo en pública subasta 
de los derechos de Arance) que se 
devenguen en los portazgos de Ca
bra y Zambra, se compromete á 
tornar á su cargo la recaudación 
de dichos derechos, con extricta 
sujeción á los expresados requisi
tos y condiciones, por la cantidad 
de... pesetas anuales

(Aquí la proposición que se ha
ga, admitiendo ó mejorando lisa y 
llanamente el tipo fijado, pero ad
virtiendo que será desechada toda 
propuesta en que no seesprese de
terminadamente la cantidad en pe
setas y céntimos, escrita en letra, 
que el proponente ofrece.)

Fecha y firma del proponente

Núm. 430.
En virtud de lo dispuesto por 

Real Decreto de 23 de Setiembre de 
1877, esta Dirección general ha se
ñalado el dia 21 del próximo mes 
de Marzo á la una de la tarde para

el arriendo' en pública subasta de 
los derecho.*! de Arancel exigibles 
por término de dos años en los por
tazgos que á continuación se expre
san, pertenecientes á la carretera 
de tercer órden de Castro del Río á 
Montilla, provincia de Córdoba, 
(Segunda subasta con baja del 25 

por 100 fiel tipo de la primera.;
Presu- ■ 
puesto 
anual.

IWT*»
Pesetas.

Chaparral con Arancel de 
j 2 miriámetros 5365

5365
La subasta se celebrará en los 

términos prevenidos porla Instruc- 
} cion de 18 de Marzo de 1832, en 
| Madridante la Dirección general de 

Obras públicfis, en el Ministerio de 
Fomento, y en Córdoba ante el Go
bernador de la provincia; hallán- 
dosé en ambos puntos de manifies
to, para conocimiento del público, 

i los Aranceles, el pliego de condi 
J clones generales publicado en la 
( Gaceta del 25 de Setiembre de 1877, 
¡y el de las particulares para esta 
í contrata.
■ Las proposiciones se presen tu- 
Í rán en pliegos cerrados, arregián- 
j dose exacta men te al modelo que si- 
! gue, y Ia cantidad que ha de con- 
1 signarse préviamente como garan- 
• tía para tomar parte en esta su- 
i basta será de 900 pesetas en diñe 
i ro, ó bien en efectos de la Deuda • 

pública ai tipo mareado eu el Real 
Decreto de 29 de Agosto de 1876, 
debiendo acompañarse á ea la plie
go el documento que acredite ha
ber realizado el depósito del modo 
que previene la referida Instruc
ción.

No se .admitirán posturas que 
no cubran el ira porte deí presupues
to anual de dicho portazgo.

| En el caso de que resulten dos 
j ó más proposiciones iguales,- se ce- 
j labrará, únicamenteentresusauto- 
i res, una segunda licitación abierta 
! en los términos prescritos por la ci

tada Instrucción, siendo la prime
ra mejora por lo ménos de cíen 
pesetas, quedando las demás á vo
luntad de los licitadores, siempre 
que no bajen de die^ pesetas.

Madrid 19 de Febrero de 1879.
—El Director general, EI Barón de 
Covadonga.

Modelo de proposición.
D. N. M., vecino de..., enterado 

del anuncio publicado con fecha 19 
de Febrero último y de las condi
ciones y requisites que se exigen 
para el arriendo en pública subas- 
ta de los derechos de Arancel que 
se devengen en el portazgo de 
Chaparral, se corn promete á tornar 
á su cargo la recaudación de dichos 

1 derechos, con extricta sujeción á 

los expresados requisitos y condi
ciones porla cantidad de... pe
setas anuales.

(Aquí la proposición que se ha
ga, admitiendo ó mejorando lisa y 
llanamente el tipo fijado, pero ad
virtiendo que será desechada toda 
pro puesta en que no se exprese de- 
terminadamente la cantidad en pe
setas y céntimos, escrita en letra; 
que el proponente ofrece,—Fecha 
y firma del proponente

Núm. 431.
Ed virtud de lo dispuesta por Real 

Decreto de 23 de Setiembre de 4877, 
esta Dirección general ka señalado el 
dia 21 dei próximo mes de Marzo á la 
una de la tarde para el arriendo en pú
blica subasta de los derechos de Aran
cel exigibles por término de dos años 
en los portazgos que á continuación se 
expresan, pertenecientes á la carretera 
de tercer órden de Ecija á Montilla, 
provincia de Córdoba.
(2.* subasta con baja del 30 por 100 del 

tipo do la primera,;
Presupues

to anual.

Pesetas.

La Raigona, con Arancel de 
un miriámetro. 791

791
La subasta se celebrará en los tér

minos prevenidos por la Instrucción de 
18 de Marzo de 4832, en Madrid ante 
la Dirección general de Obras públicas, 
en d .Ministerio de Fomento, y en Cór
doba ante el Gobernador de la provin
cia; hállándose en ambos puntos de ma
ní lí esto, para conocimiento del público, 
los Aranceles, el pliego de condiciones 
generales publicado en la «Gaceta' del 
23 de Setiembre de 1877, y el de las 
particulares para esta contrata.

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándosc exacta
mente al modelo que sigue, y la canti
dad que ha de eonsiguarse préviamen- 
te como garantía para lomar parte en 
esta subasta será de 135 pesetas en di
nero, ó bien en efectos de la Deuda pú
blica al tipo mareado en el Real decreto 
de 29 de Agosto de 4876, debiendo 
acompanarse á cada pliego el documen
to que acredite haber realizado el de
pósito del modo que previene la referi
da Instrucciou.

No se adnritirán posturas que no 
cubran el importe del presupuesto 
anual de dicho portazgo.

En el caso de que resulten dos ó 
mas proposiciones iguales, se celebra
ra, únicamente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los térmi
nos prescritos por la citada instrucción, 
siendo la primera mejora por lo ménos 
de ■cien* pesetas, quedando Ias demás 
á voluulad de los licitadores, siempre 
que no bajen de *diez» pesetas.

Madrid 19 de Febrero de 1879.—• 
El Director general, El Barón de Co
vadonga.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de..., enterado del 

anuncio publicado con fecha 19 de Fe
brero último, y de las condiciones y 
requisitos que se exigen para el arrien
do en pública subasta de los derechos 
de Arancel que se devenguen en el 
portazgo de La Raigona, se comprome
te á tornar á su cargo la recaudación 
de dichos Jereelios, con extricta suje
ción á los expresados requisitos y con
diciones por la cantidad de... pesetas 
anuales.

(Aquí la proposición que se haga, 
admitiendo o mejorando lisa y llanai
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^mentc et tipo lijado, pero advirtiendo J 
que será desechada toda propuesta en I 
que no se exprese determinadamente 1 
la cantidad en pesetasy céntimos, cseri- ! 
ta en letra, que el proponente ofrece.)

(Fecha y firma del proponente.)

^úm. 432.
En virtud de lo dispuesto por Real 

decreto de 23 de Setiembre de 1877, f 
esta Dirección general ha señalado el | 
dia 21 del próximo mes de Marzo á la 1 
una de la tarde para el arriendo en * 
pública subasta de los derechos de 
Arancel exigibles por término de dos 
años en los portazgos que á continua
ción se expresan, pertenecientes á la 
carretera de segundo órden de Torre- 

j donjimeno al Carpio, provincia de Cór
doba, 
(2?-subasta con baja del 30 por 100 dd 

tipo de la primera.)
Presupues

to anual.

Pesetas,

Carpio con Arancel de 2 
miriámetros. 4752

4752
La subasta se celebrará en los tér

minos prevenidos por la Instrucción de 
18 de Marzo de 1852, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, 
en el MinísteHo de Fomento, y en Cór
doba ante el Gobernador de la provin
cia; ballándose cu ambos puntos de 
manifiesto, para conocimiento del pú
blico, los Aranceles, el pliego de con
diciones geuerales publicado en la •Ga
cela- dol 23 de Setiembre de 1877, y 
el de las particulares para esta con
trata.

Las proposiciones se presentarán en
1 idiegos cerrados, orregláudosc exacta- 
i mente al modelo que sigue, y la cauti- 
^ dad que ha de consignarse próviamente 

como garantía para lomar parte en es
ta subasta será de 793 pesetas en dine
ro, ó bien en electos de la Deuda pú- 

* blica al tipo marcado en el Real decreto 
de 29 de Agosto de 1870, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documen
to que acredite haber realizado el de
pósito del modo que previene la refe
rida Instrucción.

No se admitirán posturas que no 
cubran el importe del presupuesto 
anual de dicho portazgo.

En el caso de que resulten dos ó 
mas proposiciones iguales, se celebra
rá, únicamente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los térmi
nos prescritos por la citada Instruc
ción, siendo la primera mejora por lo 
ménos de •cien' pesetas, quedando las 
demás á voluntad de los licitadores,

v siempre que no bajen de «diez» pe
setas. 1 

Madrid 19 de Febrero de 1879.— 
El Director general, El Barón de Cova- ’ 
donga.

Modelo de proposición.
D, N. N„ vecino de..., enterado del 

anuncio publicado con fecha 19 de'Ee-r
, brero último, y de las condiciones y 

requisitos que se exigen para el arrien
do en pública subasta de los derechos 
de Arancel que se devenguen en el. 
portazgo del Carpio, se compromete á 
tomar á su cargo la recaudación ds di
chos derechos, con extncla sujeción á? 
los expresados requisitos y condicione^ 
por la cantidad de... pesetas anuales. ) 

, (Aquila proposición que se haga, 
? admitiendo ó mejon-ndo lisa y llalla- 

mente el tipo fijado, pero advirtiendo- 
que será desechada toda propuesta en 
que no se exprese determiuadamente 
la cantidad en pesetas y cénlimos, es-' 
trita en letra, que el proponente ofrece.) 

Fecha y firma del proponente.

Núm. 433,

En virtud de lo dispuesto por Real 
decreto de 23 de Setiembre de 1877, 
esta Dirección general ha señalado el 
día 21 del próximo mes de Marzo á la 
una de la tarde para el arriendo en pú
blica subasta de los derechos de Aran
cel exigibles por término de dos años 
en los portazgos que á continuación se 
expresan^ pertenecientes á la carretera 
de 2," orden de Córdoba al ferro-carril 
de Ciudad-Real á Badajoz, provincia de 
Córdoba.

(2,* subasta con baja del 30 por 100 
del tipo de la primera.)

Presupues
to anual.

Pesetas,

Campo-bajo con Arancel de 
2 miriámetros. 5679

Navafría con Arancel de 3 
miriámetros. 721-

Cantos-blancos con Arancel 
de 2 miriámetros. 3219

Puertecillo coa Arancel de 
3 miriámetros. 1358

17668,
La subasta se celebrará en los tér

minos prevenidos por la Instrucción de 
18 de .Murao de 1852, en Madrid ante 
la Direceioh general de Obras públicas, 
en el Ministerio de Fomento, y en Cór
doba ante el Gobernador de la pn-viii- 
cia: ballándose en ambos puntos de ma
nifiesto, para conocimiento del público, 
los /Aranceles, el pliego de condiciones 
generales publicado en la «Gacetfi» del 
25 de Setiembre de 1877. y el de las 
particulares para esta contrata.

L!7< proposicioues se presentarán 
en pliegos cerrados, arregláudose exac- 
tamente al modelo que sigue, y la can- 
tida(¡l que ha de consignarse préviamen- 
tc como garanda para tomar parte en 
esta'subasta será de 2950 pesetas, en 
diunro, ó bien en efectos de la Deuda 
publica al tipo marcado en el Real De
creto de 29 de Agosto de 1876, debien
do acompañarse á. cada pliego el docu- 
nlénto que acredite haber realizado el 
depósito del modo que previene ¡a re
ferida Instrucción

. No se admitirán posturas que no 
C’ibran el importe del presupuesto 
anual de dichos portazgos.

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales, se celebrará, úni- 
'camente entre sus autores, una segun- 
'da licitación abierta en los térmiuo.s 
prescritos por la citada Instrucción, 
siendo la primera mejora por lo ménos 

[de «cien» pesetas, quedando las demás 
á voluntad de los licitadores, siempre 

, que no bajen de tdíez» pesetas, 
' Madrid 19 de Febrero de 1879.—El 
Director general, El Barou de Cova
donga. 1

Modelo de proposición.
t D, N. N., vecino de...., enterado del 
. anuffclo publicado con fecha 19 de Fe- 
1 brero último y de las condiciones y re

quisitos que se exigen para el arriendo 
) en pública subasta de los derechos de 
i Arancel que se devenguen en los por- 
; tazgos de Campo-bajo, Navafria, Cantos 

blancos y Puertecillo, se compromete á 
tornar à su cargo la recaudación de di
chos derechos, con extricta sujeción á 
los expresados requisitos y condiciones 
por la cantidad de... pesetas anuales.

(Aquí Ia propo.sicion que se haga, 
admitiendo ó mejorando lisa y llana
mente el tipo fijado, pero advirtieudo 
que será desechada toda propuesta en 
que no se exprese determinadamente la 
cantidad en pesetas y céntimos, escrita 
en letra, que el proponente ofrece.)

Fecha y firma del proponente.

•0)n3ip9d
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ÀHÜSICÎOS,,
ÜÜIÂ 

de los Jueces municipales eu materia 
criminal por

D. Vicente Vieites y Pereiro, 
Juez de primera instancia.

Esta obra se vende en Barbastro, 
Coso, núm. 13, al precio de 8 rs.

Los pedidos pueden dirígirse á 
D. Gabriel Pueyo, acompaña! do su 
mporle en libranzas ó sellos.

CO'STITtClON.

Leyes municipal v provincia no
vísimas de 21 de Üclubre de 1877, 
anotadas y concordadas con las de 
20 de dgoslo de 1870 y 16 de Di- 
ciembie da 1876 disposiciones com
plementarias de las mismas, á sa
ber:

Ley electoral reformada de Ayun
tan) ionios y de Diputados; Lev elec
toral novísima de Diputados à Cor
tes y Ley pena! psra los delitos Jec
orales; Ley electoral novísima de 
Senadores; Apéndice á la Ley pro
vincial; Organización y atribucio
nes de las Comisiones provinciales 
como Tribunales contencioso admi
nistrativos y procedimietilo ante las 
mi-mas; Legislación sobre compe- 
lencias. extranjeros, obras públicas, 
coolralacion de servicios y obras pú
blicas, montes públicos, asistencia 
facultativa de los enfermos pobres, 
ádminislracion y Contabilidad de la 
Hacienda pública, procedimiento de 
apremio ensanche de las poblacio
nes, enajenaion forzosa, Asociación 
general de ganaderos y otras mu
chas mas disposiciones en forma de 
cotas.

Tercera edición, aumentada coc- 
siderablemente é ilustrada con notas 
y con la doctrina de la Jurispruden
cia admioislrraliva, por D. Andrés 
Blas, Jefe de Adminislracion del Go
bierno civil de Madrid, Doctor en la 
Facultad de Derecho en sus Seccio- 
ties de Derecho civil y canónico y 
Derecho administralivo, ex-Diputado 
à Górles, Vocal de la comisión y Vi- ' 
cepresidente de la Diputación provin- ’ 
cial que ha sido de Zaragoza, ex-Pro- ‘ 
fesor auxiliar de Derecho y Abogado 
del Ilustre Colegio de M adrid.

Esta obra se compone de un to
rno en Vde unas 760‘pàgiftas. } 

Su precio en toda España: 1res 
pesetas.

Obra del mismo autor.—Derecho 
civil aragonés,—In lomo en 8mayur 
de más de 500 páginas. Su precioeo 
leda España cinco pesetas.

Los pedidos de ambas obras al 
autor, con dirección al Gobierno ci
vil o á su domicilio. Santiago, 2, y el 
mismo los remitirá francos de porte, 
prèvio pago en letrasó libranzas ó 
sellos do comunicaciones.

El autor abona el 25 por 100 por 
cada cinco ejempiares que se lomen.

< QUINTAS.
1 Es de gran utilidad para las cor- 
( poraciones Municipales la obra que 
1 comentando y anotando la ley de 
• reemplazos vigente, han publicado 
* los Sres. Peira y Santos, oficiales 
, respectivamente del consejo de Es- 
; reso y del Ministerio de la Gober- 
j nación.

| AXONGIO.

’ La nuev*. ney de reemplazos, 
con notas y formulari' s para su 

, mas fácil aplicación, por D José 
1 Maria Lopez de Gavidia, Jefe ho- 
1 norario de Administración civil, 
J Contador de fondos provinciales de 
! Albacete, y D. Agustín Tellez y 
j Muñoz, Oficial primero de la Se- 
, cretaria de la Diputación de la 

misma provincia. Un volúmen de 
300 páginas próximamente en 8., 
su precio 2 pesetas 50 céntimos 
pranco de porte

j Puntos de venta.
AlbaGete.=D. José Maria Lo

fez de Gavidia, Salamanca, 4, prin
cipal = '. Agustín Tellezy Muñoz, 
Gaona, 13.=D. Sebastian Ruiz, 
Mayor, 47.

En esta provincia D. Antonio 
Jimenez Arrebola, oficial de la í i- 
putacion provincial.

La Beneficeacia en España, 
por el Dr. D. Fermín nemaodez Igte- 
nas.

Jefe de la Sección de Beneficen
cia en el Ministerio de la Goberna
ción.

Exposición histórico-critica de 
este importante servicio administra
tivo, de lau honrosos precedentes eo 
España, obra única eo su género.

Consta de seis libros, con ulili- 
timos apéndices, algunos de documen- 
los inéditos interesa otes, y dos lo- .; 
mos en 4.* con mis de 300 páginas 
esmerada impresión.

Se vende á once pesetas el ejem 
piar en el domicilio del autor, Trave
sía de la Parada, 10, 3.‘ Madrid, y 
en las principales librerías de Es
paña.

EL LIBüO Do LAS QUINTAS 
por

P. Ányel ^Sanches y Garcia^ 
Secretario de la Dipulacion provincial 

de Lérida.
Dentro del corriente mes quedará 

terminado este imporlaolísimo libro, 
que se halla en prensa y constará de 
más de 700 páginas en cuarto espa
ñol, con extensas explicaciones para 
cada uno de los capítulos de la nueva 
ley que en breve se insertará en la 
«Gaceta,* toda la legislación á ella 
relativa ordenada lambieu por capi- 
ulos, y abundantes formularios pa
ra toda clase de operaciones, actos, 
espedieutes y reclamaciones sobre 
quintas.

El précio de suscrieion por cada 

nlemphr, cincopesdas franco de por
te, si se abona en letra de Íácil cobro 
hasta el día i 5 de Setiembre, Tras
currido este plazo costará seis pese
tas. L' ssellos de comunicaciones solo 
se admitirán eerlificando la carta; y 
uo se- servirán pedidos que no se lu
ga la remesa de su valor.

¡ FaíShi’^as de capone?» 
con &rre<io al ánimo 
modelo, se halbn do 

* ve 17 la en la ijoapreaU de 
. este peri-íMiíjo san Fer- 
j rendo S i y Letrndíiwi 1S.

' A los Secret¿irios de 
 ! A; ‘ 'eflto.

Repartí,riento; y Ma- 
irieula

1 Los pliegos estados 
para la formación de la 

! Ma tríe uk de subsidio y 
1 Repartimiento por ter
ritorial, con el aum ^nlo 
del tanto por ciento'pa
ra municipale* y con ar^ 
reglo á los últimos nao- 
delos, se hallan de venta 
en la imprenta y Uhreifia 
del ‘■“Diario de Cór doba?“ 
Letrados 18 y San Fca** 
nando5L '

DIARIO DEL SITIO DE PARIS. '

Historia de la Güerra F rauco-ále • 
mana, y ea particular de los sucesoíS 
acaecidos en dicha capital desde las 
caida del imperio, hasta la capitula
ción de la misma, por D. Andrés Bor

rego.
Un tomo con Pianos.

La Junta superior consultiva del 
Estado Mayor del ejército ha cepsu- 
rado esta obra en los term mos más 
lavorables, y las Reales Ordenes te
cha 25 de Enero de 1873 y 13 de 
Marzo de 1875, la califican como li
bro que constituye un ínleresaote y 
verdadero estadio político militar, de 
utilidad aotoriamenle reconocida pa
ra los que se dedican al ejercicio de las 
irmas, y ála teoría y á la práctica 

de las operaciones de la guerra.
Estudios Penitenciarios.

Visita á los principales estable
cimientos peoalesde Europa ejecutada 
de órdeu del Gobierno, seguida de la 
exposición de un sistema aplicable á 
la reforma de las cárceles y presidies 
de Espafia, por D. Andrés Borrego. :

P-she fibras se bailan en ca«ia de 
Editor i). Rafael Domínguez,Pla
zuela de Santa Maria, n m, 3. Pre
cio, 20 rs.

Listas de revista, dis* 
trihuciones, ajustes, pa« 
pelotas de rancho y lis
tas de embarque, ^e 
venden en los despachos 
del «Diario de Córdoba,» 
Letrados 16 y éS y San 
Fernando 54,

Filiaciones y citado > 
nes para los quintos. Se 
espeuden en la Ímpren* 
ta de este perió tico.

Benehcenda
Presupuestos, liquida

ciones, relaciones, cuen
tas generales y men
suales carpetas, etc. pa
ra los establecimientos 
de Deneñeeacia. 3e en
cuentran en ía impren
ta del «Üiario de CórdG- 
ba,# Letrados 16 y 18 y 
6an Fernando núm, ^4,

A la Guardia civil.

Requisitorias, reci
bos de haberes y de 
presos, te hallan de ven
ta en la imprenta, libre
ría y Utogratia del« ida- 
rió de Córdoba,! calle 
de San Fernando núme
ro 51 y Letrados 18.

Ayuntamie utos.
Presupuestos, liqui

daciones, relaciones de 
gastos é ingresos, cuen
tas de Alcaldía y De
positaría, libramientos, 
cartas de pago, cargare
mes, nóminas, estados 
comparativos, y todo lo 
coocerniénte á los Mu- 

1 nicípios y Positos. Reha
lla de venta en la Im
prenta del “Diario de 
'Córdoba,, Óan Fernán- 
do 54 y Letrados ¡8.

Iiijpreíita del Viario de Cordoba,
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